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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

¡TELEGIIAFICO
Ll Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 

en telegrama recibido à las \.i g minutos de 
la mañana del dia 12 del actual, me dtce lo 
siguiente:

«Recibidos mas estensos detalles sobre ac
ción Puente la Reina. Todos conductos con- 
Orman fué victoriaíimportante para nuestras 
tropas. El Pretendiente ha entrado en Estella 
alredr'dór de cuya Plaza reconcentra todas 
sus fuerzas.—El 2.’ Batallón que tiene á su 
lado que es el de Radica, y el 4." quedaron 
completamente derrotados en la victoria del 
dia 6.—La impresión causada por este hecho 
de armas, tanto en el país, como en las tilas 
carlistas, está dando el resultado que se supo
nía, pues las familias de los centenaras de 
muertos y heridos maldicen á los que se han 
llevado á la guerra à sus esposos, hijos y her
manos.— Los soldados de la facción se nega
ron 3 obedecer á sus Jefes que querían al dia 
siguiente volver á defender sus posiciones del 
anterior. — La disciplina y espíritu de nuestras 
tropas continúan á una grande altura

A las siete de la mañana de ayer las fraga
tas insurrectas salieron del Puerto de Carta
gena. — La Tetuan iba tripulada por 900 hom
bres al mando de Contreras.

Dichas fragatas se dirigieron hácia el cabo 
de Palos; en las inmediaciones de dicho pun
to se ha oido ayer fuego de cañón; á las dos 
de la tarde cesó este, habiéndose visto obli
gadas las fragatas insurrectas á retirarse á 
Cartagena llevando, según se comunica, bas
tantes averías, pues los últimos disparos los 
dirigió nuestra Escuadra à muy corta dis
tancia.

Al entrar en Cartagena los barcos insur

rectos iban perseguidos por los de nuestra 
Escuadra.»

Lo que tengo el honor de anunciar al pú- 
blico para su conocimiento.

Logroño 12 de Octubre de 1875.—El Go
bernador, Ramon Cepeda.

PODER EJECIITIVHHA REPDBLICA-
MINISTERIO DE GRACIA Ï JUSTICIA.

Exposición.
Desde que por decreto de las Corles de 9 de No

viembre de 1820 se aplicaron para pago de la Deuda 
nacional los bienes de cspellaoias vacantes y que va
caren, que no fuesen de llaiiiamienlo de familia, nu
merosas y de distinta indole han sido las di>pvsic’ione8 
legislativas con las que en distintas épocas se ha tra
tado de. regularizar y arreglar este punto tan ¡oapor- 
la.üte que afectaba igualmente los intereses de la Igle
sia y de los particulares y familias. Las leyes de 19 
de Agosto de 1841 y 15 de Junio de 1856, alternati
vamente vigentes y suspendidas por largos períodos, 
no fueron sulicienies al objeto que se propusieron los 
legisladores; y con el loable objeto de dar fio á las 
cuestiones que tanto el Gobierno como los Tribunales 
se veian obligados á dirimir, por la complicación de 
las dilerentes disposiciones dictadas sobre capellanías, 
principalmente las co aiivas, se acordaron entre ámbas 
potestades la ley de 24 de Junio de 1867 y la instruc
ción reglamentaria del dia siguiente, con lo cual se 
creyó conseguir el fin apetecido, respetando los dere
chos que la Iglesia alegaba con los intereses de los li
najes.. Resolvióse por esta ley la permutación de todos 
los bienes de capellanías y ,de las demás cargas ecle
siásticas por títulos del 3 por 100, recomendando la 
benignidad apostólica cuando ó por incuria de los per
ceptores ó por ignorancia de los deudores no bastasen 
tos bienes a cubrir cargas atrasadas y no satisfechas, 
ó los de las capellanías no fueren suficientes para la 
cóngrua sustentación de los (Capellanes, que se fijaba 
en el mínimum de 500 pesetas.

Autorizados quedaban en este último caso los Pre
lados diocesanos para suprimir capellanías incongruas 
y crear otras nuevas con el producto del acervo pto que 
producirían los bienes de las capellanías permutadas y 
de las cargas redimidas. Obsérvase, sin embargo, que
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en esta 'ey se atlinilia como equivalente de la permu
tación y redención de cargas el papel usual del 3 por 
100, cuando en el Convenio de 23 de Agosto de 1839, 
adicional al Concordato, se establecía que en equiva
lencia de los bienes del clero secular se entregasen à 
los Prelados láminas iutrasíeíibles. Si se hubiese teni
do presente esta precaución en la-ley de 24 de Junio 
de 1867, no exisiiria la menor diida ne que el acervo 
pío se dedicaría a! objeto marcado en la misma; el Mi
nistro que suscrib" iio abriga temor alguno de que el 
producto del acervo se haya en electo dedicado eü la 
mayor parte de las diócesis á la nueva creación de 
capellanías congruas, á pesar de que sobre esto no 
existe ningún dato en el Ministerio, sin onda por no 
haberse prescrito en la expre'Uda ley que los Prelados 
diesen aviso de las que nuevamente creasen. Pero es lo 
cierto que la falla de esta precaución ha inspirado á 
espíritus tal vez demasiado suspicaces la idea de que, 
atendida la actitud insensata que ha tomado uua parle 
del clero, pueda haberse distraido y &eguirse distra
yendo en'determinadas diócesis el pioduclo del acervo 
à foraenlar, directa ó iudircclamente, los sensibles dis
turbios y ten,az rebelión con que se ven all gidas mu
chas de las provincias de, España. Aunque el Gobierno 
ten^a la íntima convicción de que esle recurso no seria 
de gran auxilio para continuar la guerra civil, aun dado 
caso que lodo el se aplicase á este objeto, sin embaí — 
go, no debiendo contrariar en lo mas mínimo la opinion 
pública, que es su principal apoyo, y velando al mismo 
tiempo,’ como debe, por el prestigio y decoro del ór- 
dan eclesiástifo; que en su generalidad no debe con
fundirse con la turbulenta minoría que le deshonra, se 
propone adoptar una medida que, á la vez que tran
quilice la opinion pública, ponga á cubierto los firmes 
propósitos que deben suponerse en el Episcopado á fa
vor de la tranquilidad y paz del Estado de toda sospe
cha que pueda redundar en perjuicio de la fama que 
justamente le corresponde, y aun de las calumnas que 
la malevolencia discurriese para desacreditar à la Igle
sia y à sus ministros.

Sensible es que tanto los Gobiernos como las Córles 
que se han sucedido desde la revolución de 1868 no 
hayan restablecido, en el punto concerniente à capella
nías, las leyes de 19 dd Agosto de 1841 y 15 de Julio 
de 1856, con lo que se habrían acallado todos los ru
mores y exigencias del espíritu liberal; pero toda vez 
que esto no se haya eleciuado, basta por ahora la me
dida que en el presente decreto se propone para evitar 
los inconvenientes que en su caso y bajo el aspecto 
esencialmente político pudiera presentar en la actua
lidad la ley de 1867. Aulojizado el Poder Ejecutivo 
por el art. 1.® de la de 13 de Setiembre último para 
adoptar las medidas extraordinarias que crea conve
nientes à fin de impedir los auxilios directos ó indirec
tos que contribuyan á sostener la guerra civil, se en
cuentra dentro de perfecto derecho para suspender, 
ínterin las Córles no acuerden lo contrario, la ejecu
ción de la ley de 24 d^^ Junio de 1867 y la instrucción 
para llevaría à efecto.

En vista de las raz-mes anteriores, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
del Gobierno de la República el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1873. —El Ministro de Gra
cia y Justicia, Luis del Rio Ramos.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo ex
puesto por el Ministro de Gracia y Justicia, decreta lo 
siguiente.-

.\rlículo 1.” Desde la fecha de este decreto se sus

pende en todas las diócesis de España la ejecución de 
la ley de 24 de Junio de 1867 y la instrucción de 25 
del mismo mes y año.

Art. 2.° Quedarán igualmente en suspenso, en el 
estado en que se haden, lodos los negocios relativos á 
permutación de cipt'llanías y cargas que estén pen
dientes de. snslanciacion ó falló en las Comisiones dio
cesanas, Juzgados ó Tribunales.

Art. 3,® Ningún funcionario del poder judicial, ni 
otra Autoridad de cualquier clase, prestará auxilio de 
ningún género, ni se permitirá la menor intervención, 
para ejecutar ninguna providencia que tenga por base 
lo prescrito en la indicada ley.

Arl. 4 * Los Registradores de la propieila l deoe- 
garán la ioscripcon ó anotación de todo documento 
posterior à la fecha de este decreto, que afiareciere 
extendido en contradicción á lo que el m.smo disp'one; 
y si se les presentare alguno de aquella clase, lo pon
drán iomedialamenle en conocimiento del .Ministro de 
Gracia y Justicia por conducto de la Dirección general 
de los R gislros civil y de la propiedad y del Notariado.

Art. 5.° El Gobierno dará oporlunamenle cuenta á 
las Córles de lo dispuesto en el presente decreto.

Madrid ocho de Octubre de mil ochocientos setenta 
y 1res.—El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis del Rio Ramos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Decreto.

El Gobierno de la República, en uso de las faculta
des que le han sido conferidas, decreta:

Artículo I.® Los Gobernadores civiles están auto
rizados para conceder licencias de armas de caza:

1 .® A los que se dedicasen al .ejercicio de esta in
dustria y exhibierán la patente que les baya sido ex
pedida por los Administradores económicos con arreglo 
à lo que por el Ministerio de Hacienda se determine.

2 .® A los que desearen dedicarse à esle ejercicio 
en olro concepto que en el de industriales.

Art. 2.® Por las licencias exp^iidas según el pár
rafo primero del artículo anterior no se satisfará can
tidad alguna. Su adquisición es sin embargo impres
cindible, no bastando para el uso de las armas que e la 
autoriza la matrícula industrial.

Por las expedidas con arreglo al párrafo segundo 
del mismo artículo se satisfará la cantidad de 80 pe
setas.

Art. 3.® Las personas que hicieren uso de dichas 
licencias estarán obligadas á exhibirlas siempre que lo 
reclamen los agentes de la Autoridad.

Art. 4.® Los Gobernadores civiles podrán además 
autorizar el uso de armas de todas clases à los que vi
viesen en el campo, ó por las tareas á que se dedica
sen les fueran necesarias para proteger su seguridad 
personal ó la de sus intereses Por estas licencias se 
devengará la cantidad de 13 pesetas.

Art 5.® Ninguna persona podrá hacer uso de las 
armas que estuviese autorizado á emplear para otros 
fines que para aquellos que se hallaran explícitamente 
determinados en la licencia que se les hubiese expedido.

El que contraviniese á lo prescrito en este artículo 
pagara una multa de 50 à 30o pesetas.

Art. 6.® El que usase armas sin licencia será con
siderado perturbador del órden público.

Art. 7.’ Las licencias concedidas en virtud de este 
decreto serán valederas por un año, á contar desde la 
fecha en que hayan sido expedidas.

Art 8.® Los Gobernadores civiles en sus respecti-
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vas provincias cuidarán del puntual cumplimiento de 
las anteriores disposiciones.

Madrid seis de Octubre de mil ochocientos setenta y 
tres,—El Presidente del Gobierno de ia República, 
Emilio Caslelar.—El Ministro de la Gobernación, Eieu- 
terio Maisonnave.

Circular.
En la Gaceta de hoy se publica un decreto marcan

do á los Gobernadores civiles las bases á que podrán 
sujetarse para la concesión de las liceucias de armas. 
Numerosas reclamaciones y el deseo de que se satisfa
gan necesidades legítimas mueven al Gobierno de la 
República á dictar esa disposición, beneficiosa á la ma
yoría de las clasi s sociales V. S, al aplicarla con su 
celo y discreción reconocidas procurará que el pensa
miento del Gobierno se cumpla con entera puntualidad, 
no cediendo nunca las autorizaciones que queda V S 
facultado para conceder en desventaja del orden pú
blico ni de los intereses de la Nación.

Ese decreto fija además el criterio de V. S., y ex
pone el del Gobierno acerca de las conducciones de ar
mas que se bagan, bien dentro del territorio de esa 
provincia, birm de una á otra de la República. Dichas 
conducciones no podrán verificarse si el remitente y el 
consignatario no están autorizados para ello y no prue
ban, ya con su calidad de comerciantes de armas, ya 
con la de cazadores de oficio, ya con la de cazadores 
autorizados (¡ebidainente para este ejercicio, que la 
conducción que solicitan está justificada de una mane
ra completa.

Las licencias ó permisos para la conducción dentro de 
esa provincia compete à V. S ,y V. S. será responsable 
si no se aplicasen con severa puntualidad las indica
ciones hechas en esta circu'.ar. Las conducciones de 
armas de una provincia á otra de la Republica serán 
otorgadas por el Gobierno, y el Gobierno se sujetará 
también à esos principios.

El pensamiento del Gobierno está reducido á que 
cese por completo el espectáculo que se venia dando 
hace mucho tiempo de que los enemigos del orden y los 
adversarios de la paz pública usaran toda clase de ar
mas y tuviesen la mayor facilidad para trasportarlas 
de un punto á otro, muchas veces hasta sin conoci
miento de las Autoridades. No quiere el Gobierno que 
■aquel abuso continúe, y no pretende tampoco que los 
intereses de la industria y las necesidades sociales más 
imprescindibles hallen escasa satisfacción en los proce
dimientos administrativos. Por eso sujeta su conducta 
en este asunto á esos dos distintos puntos de vista que 
deben servir de norma á V. S. en las cuestiones que se 
le presenten.

pios guarde à V. S. muchos aíios. Madrid 6 de Oc
tubre de 1873.—Maisonnave.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de ....

Circular*
Los establecimientos particulares de Beneficencia 

tienen su objeto determinado é impuesto por la volun
tad de 1 US lespectivos fundadores, poco apropiado por 
lo común para satisfacer las necesidades accidentales 
y transitorias que la invasion de una epidemia crea. 
De otra parte el poder de la Administración no alcan
za á modificar estas fundaciones con el desembarazo y 
la libertad con que puede trasformar lasque tienen el 
caj-ácter de públicas. La justicia exige y la convenien
cia pública aconseja que se protejan, pero con religioso 
respeto, las obras de la caridad dentro de las reglas 
de.j,a paoraj y délos preceptos de la ley.

Mas como es facultad indisputable del Gobinrno el 
pí^teelerado sobre todas las instituclunes qoii^fffvUer- 

ven intereses colectivos, y à este Ministerio competa 
su ejercicio en las fundaciones particulares de Benefi
cencia, se abonan harto bien las recomendaciones que 
paso á exponer á V. S., justificadas además por el es
tado alarmante que la salud pública presenta en mu
chas naciones, siquiera hasta hoy el territorio de la 
República sea por fortuna una envidiable excepción.

Visitará V. S. los estabkcímienlos benéficos parti
culares de esa provincia con el prefdrente objeto de 
examinar las condiciones higiénicas que tienen; reco
mendará y exigirá da los patronos respectivos la ob
servancia de las reglas generales de orden, ventilación 
y aseo inescusables en las casas de caridad; corregirá 
en el acto cuanto hallare nocivo en este concepto, y 
preparará cuanto armonice con los fines de las funda
ciones respectivas, y sea posible sin periudicarlos, una 
dependencia escogiiía del establecimiento donde sean 
recogidos y socorridos debidamente los atacados del 
colera morbo, si por desgracia osla enfermedad tras
pasara nuestras fronteras ó invadiese n' estras costas, 
t'rocurará V. S. desempeñar personalmente, siempre 
que le sea dable este encargo, y en otro caso, enco
mendarlo à persona de confianza. Y por último, cuida
rá V. S. ante lodo de obrar en el mas perfecto acuer
do con los patronos y administradores de las fundacio
nes, seguro de hallar la favorable disposición que se 
encuentra en lodos los ciudadanos, cuando de conjurar 
las calamidades públicas se trata, y que es de esperar 
más eu los cumplidores de una voluntad eminentemen
te humanitaria y caritativa. Pero si, lo que ahora no es 
dado temer, hallare V. S. en los legítimos representan
tes de las fundaciones injustificadas dificultades para 
la iuleresanle tarea que le confio, usará los poderosos 
recursos que las leyes le confían para salvar los dere
chos del protectorado, cumplir las obligaciones anejas 
al mismo, defender la salud pública, y mejor interpre
tar la presente voluntad de les fundadores, quienes 
seguramente, si fueran testigos de los presentes pelí- 
gn-s, secundarían con exquisito celo los deseos del Go
bierno.

Del cumplimiento de esta circular, y sobre lodo de 
los obstáculos que pudieran dificultarlo, me dará cono
cimiento V. S. con el ilustrado celo que tiene acredi- 
ditado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Oc
tubre de 1873.— Maisonnave.—Sr. Gobernador de la 
provincia de. ...

NUMERO 1.268.
/Sección de Fomento.—Montes.

Con fecha 18 del mes próximo pasado ha s'do admi
tida por este Gobierno de provincia á D. Agustin Elias 
Paulin, la dimisión del cargo de Sobregua^!^a de Mon
tes en esta provincia, y con la de 4 del actual, ha sido 
destituido el guama del Estado D. André.s Pascual. 
Loque he dispuesto publicar en este Bolélin para co
nocimiento de los pueblos en cuyas comarcas desempe
ñaban sus cargos estos funcional ios y al objeto de que 
no sean considerados como tales.

Logroño 9 de Octubre ce 1875.—El Gobernador, 
Famon Cepeda.

NUMERO 1.269,
H.liándose vacantes dos plazas de guardas de mon

tes en el Distrito forestal de esta provincia, dotadas 
con el sueldo anual de setecientas cincuenta pesetas, 
he acordado anunciarlas para que los que reuniendo los 
requisitos que previene el art. 4 * del Decreto y Re- 
glainenlo sobre organización del personal subalterno 
de| Cuerpo dé Ingenieros de Montes fecha 28 de Agosto 
de 1869, deseen obtener dichas plazas^ presenten en
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este Gobierno de mi cargo, dentro del término de 18 
dias, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, sus solicitudes acompañadas de ios siguientes 
documentos:

Copra autorizada de la partida de bautismo, acredi
tando tener de veinticinco á cuarenta años de edad; 
certificación facultativa que acredite reunir las condi
ciones de robustez y agid lad que ex!g>" el penoso ser
vicio de los montes; cerliíicaciod del Jefe de la Guar
dia civil del puesto de la residencia del solicitante, ó 
del Alcalde de la localidad acreditando buena conducta 
y reputación.

Para acreditar que sabe leer y escribir correclamen 
le, déberán presenlarse las solicitudes escritas por los 
mismos interesados.

Toda solicitud que no se presente acompañada de 
los docuoaentos referidos, no será admitida, ó no se la 
dará curso si se remitiese por el correo.

Logroño 9 de Octubre de 1873.-El Gobernador, 
Ramon Cepeda.

NUMERO 1.257.
GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO.

Para proceder à la captura del soldado desertor 
del /¿eyimiento infantería de Sevilla.

Francisco Rodriguez Saenz, hjo de Anobrosio y de 
Maria, natural de Solo de Cameros en esta provincia, 
avecindado en su pueblo. Estatura: 1 metro 581 milí
metros. Señales: pelo castaño, cejas id., ojos garzos, 
color bueno, nariz regular, barba poca, edad 20 años.

Los S.S. Alcaldes y Guardia civil de esta provin
cia procederán à la busca y captura del espresado 
desertor el cual caso de ser habido, lo pondrán á mi 
disposición para proceder á lo que haya lugar

Logroño 7 de Octubre de 1873.—El Brigadier Go
bernador Militar, Antoaio Hernández de la iMolina.

NUMERO ¡.256.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
En la Gaceta de il/adrid del día 5 del actual, se ha

lla inserto el anuncio siguiente:
Dirección neral de Contribuciones 

y í enías.
Plieg» de condiciones para contratar el papel blanco 

gue se necesita en la Fábrica iVacional del Sello 
durante el año de 1874.
1 .* La Hacienda contrata por un año, que empe

zará á contarse el 1 ’ de Enero de 1874 y concluirá el 
31 de Diciembre del mismo, el surtido del papel blan
co que se necesite para la Fábrica Nacional del Sello, 
y cuyo consumo se considera en 21.000 resmas de pri- 
merajclase y 26.000 de segunda; así como el número que 
sobre estas se pida hasta un máximum de 9 000 res
mas de cada una de dichas clases. Además 6.000 res
mas de primera clase para los efectos timbrados con 
destino à las posesiones de Ultramar en el mismo año, 
el número que sobre estas últimas se pida hasta un 
máximum de 2.300, y 2.700 de primera para labo
res de Aduanas en el caso de ser necesarias.

2 .* Esta subasta se divide en dos lohs: en el pri
mero se comprende lodo el papel de primera clase, ó 
sean las 21.000 resmas que se consideran necesarias, 
las 11.700 que puedan pedirse, las 6.000 para las ela
boraciones de Ultramar y las 2.500 que sobre estas 
últimas puedan también pedirse, que componen un to
tal de 41.200. En el segundo lote lodo el papel de se
gunda clase, ó sean las 26.000 resmas que se consi

deran necesarias v las 9.000 que puedan pedirse; sien
to en totalidad 35.000 resmas de segunda. Pueden 
hacerse posturas á cada uno de los lotes, siendo prefe
rido el que en igualdad de precios en cada una de lara 
clases respectivamente haga proposición»*» á la.s dos.

3 ." El papel deberá elaborarse en las Fábricas de 
la Nación; ser igual ó mejor eo pastas, blancura y en
colado al de las muestras firmadas que. están de ma
nifiesto en la Dirección general de Gonlribucione-» y 
Rentas, y tener cada resma 5(>0 pliegos sin los de cos
erás.

4 .* El papel de primera y de segunda clase será 
elaborado á mano, en moldes avitelados, bien triturada 
su pasta, bien batida y encolada, en términos que 
ofrezca la mayor consistencia, sin gotas, manchas ú 
otros defectos que empanen su trasparencia ó la lim
pieza de su superficie.

3 .‘ El papel de primera clase tendrá de peso por 
lo raénos seis k logramos 600 gramos la resma, y el 
de segunda cinco kilogramos 600 gramos. El mayor 
peso que resulte sobre el señalado o • será impedimen
to para el recibo del papel siempre que llene Ls de
más condiciones exigi.las; pero sera deseclt da toda 
resma que no llegue al tipo establecido, aun cuando por 
lo demas fuera admisible. Tampoco habrá compeusa- 
cion de la falta de peso en una resma con lo que exce
da de otra.

6 .* Las dimensiones de los pliegos de las clases de 
prim Ta y segunda clase serán de 43 y medio centime
tros de larg . y 31 y medio de ancho. Los pliegos de 
estas ciases se entregaran en la Fabrica del Sello do
blados por la mitad.

7 .* El contratista ó contratistas estarán obligados i 
entregar en la Fábrica del Sello el papel en fardos de 
10 a 16 resmas, bien acondicionado; y luego que se 
haya reconocido como admisible se volverá á enfardar 
en los mismos términos que se haya presentado para 
preservarlo de averías, sin que pueda recoger el con
tratista las tablas, cuerdas y arpilleras, ni reclamar 
cantidad alguna por tales efectos, que quedan desde 
luego á beneficio de la Hacienda.

8 .“ El contratista ó contratistas entregarán en la 
Fábrica del Sello las resmas de papel que les corres
ponde con arreglo á los plazos y proporciones siguien
tes.-

PARA LAS ELABORACIONÉS 
DE LA DIRECCION GENERAL 

DE CONTftlBüt.lONES Y 
RENTAS.

Del 1 ."de Enero al 15 de 
Febrero........ ..........

Del l.^de Marzo al Ib de 
Abril.....................

Del l.*deMayoal3Ode 
Junio........ . .............

EL CONTRATISTA DK PAPEL

De primera

Res/nas.

De segunda.

Resmas.

TOTAL.

7.000

7.000

7.000

10.000

8.000

8.000

17 000

15.000

15.000

PARA LAS ELABORACIONES 
DE ultramar.

Del 1.’ de Enero al 15 de 
Febrero..................

Del 1 .• de Marzo al 30 de 
Abril.......................

21.000 26.000 47.000

3.000

3.000

»

N

3.000

3.000

6.000 » 6.000
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El contratisla podrá anticipar ias entregas de estas 
consignaciones; pero la Hacienda no tendrá obligación 
de verificar los pagos sino â contar desde las fechas en 
que debe hacerlos, segno los planos que quedan desig
nados para realizar dichas entregas.

9. “ Si la Fibrica necesitase naayor número de res
mas que el designado en la condición anterior, será 
Obligación del contratista ó contratistas entregar las 
que la Dirección le pida hasta un máximum de 9.000 
de primera y 9.000 de segunda para las labores de la 
Península, 2.700 le primera para las labores de Adua
nas, y 2.500 también de primera para las de Ultra
mar. Estos aumeniíis no disminuyen de ningún modo 
ni entorpecerán la entrega d • las resmas de una y otra 
clase que hade hacerse conforme á la condición 8.*; 
pero si no fuesen necesarios dichos aumentos, no ten
drá derecho el contratista á pedir que se le reciban en 
todo ni en parte, ni ménos á que se le conce la indem
nización alguna. Asimismo, si por virtud de reforma 
que pueda hacerse en los efectos timbrados, ú otra cau
sa, no fuese precisa la totalidad de las resmas de papel 
que señala la condición 8.‘, tampoco tendrá derecho el 
contraíista á que se le reciban más de la teicera par
te de las que marca de cada clase, ni pedir indemni 
zacion por las restantes, debiendo la Dirección de Con
tribuciones y Rentas avisar á aquel tres meses ánles 
del plazo señalado la variación que pueda haber.

10. El aummto de resmas de papel que en virtud 
de ía condición anterior se pidan al contratista deberá 
entregarlas dentro de ios dos meses siguientes a la fe
cha del pedido.

11. Antes de finalizar el mes de Diciembre de 1873 
el contratista ó contratistas constituirán un depósito 
de 1.500 resmas de primera clase y 1.500 de segun
da. Este depó.s¡lo se hará en la Fábrica de! Sello, y 
subsistirá en la misma basta las ultimas entregas que 
deba hacer con arreglo á la condición 8.* ó por cueutd 
de las eventuales á que se refiere la 9 “

12. El contratista ó cont"al¡stas presentarán con 
cada entrega una factura ó relación del número y cla
se de resmas que comprenda aquella, expre.sándose los 
nombres y marcas de los fabricantes de donde proceda 
el papel. En su vista dispondrá el lefe de la Fábrica 
Nacional del Sello se reciban los fardos en depósito in
terino, y dará aviso á la Dirección de Contribuciones 
y Rentas para que qutorice el iecoaociiniento, y por si 
estima oportuno comisionar aigunerapleado que concur
ra à presenciarlo.

13. Recibida la órden de la Dirección, se procede
rá al reconocimienlo del papel á presencia del contra
tisla ó de persona que le represente por el J“fe de la 
Fábrica, el Contador, el Guarda-alraaceu del blanco y 
el Regente de la imprenta, diciendo estos funcionarios, 
bajo su responsabilidad, si reune ó no las circunstan
cias expresadas en las condiciones 3.*, 4.*, 5.“ y 6.* 
del presente pliego, y consignando si lo admiten ó de
sechan.

El resultado de este exámen se consignará en acta 
que suscribirán aquellos empleados, de la que se re
mitirá copia á la Dirección general por conducto del 
Administrador, acompañando muestras del papel reco
nocido.

Los •'econocimientos que se verifiquen sin estos re
quisitos ó sin los ecpresados en la condición 12 se con
siderarán nulos y sin ningún valor En el caso de que 
la Dirección nombrase uno ó más empleados que pre
sencien el reconocimiento, darán los mismos su voto 
despues de los empleados de la Fábrica del Sello; pe
ro si no se conformasen con las decisiones de la ma
yoría, lo participarán á la Dirección, la cual dispondrá

si lo juzga acertado, que se verifique un reconocimien
to definitivo por otro ú otros peritos.

14. Hecho el reconocimiento,. se oficiará por el 
Administrador déla Fábrica á la Dirección, acompa
ñando nota del número y c\ise de resmas presentaUas^ 
de las que fueron desechadas y de las admisibie.s, ex- 
ddieodo certificación el <Contador que acredite el nú
mero de estas últimas y exprese su importe a precio de 
contrata.

El Administrador de la Fábrica dará siempre cuen
ta á la Dirección general del resudado de los recono
cimientos que practique por medio de la nota y certi
ficación prevenida en la regla precedente; pero no po
drá hacerse cargo d*d papel que se haya clasificado de 
admisible hasld tauti.» que la cita la Dirección en vista 
de las muestras acuerdo .su admisión, en cuyo momen
to ces.rá la respoii.sabilidad dol contratista sobre este 
pa’-ticular, ó disponga un segundo reconocimiento.

Autorizada la Fabrica para recibir ol papel, exten
derá tres copias de la cerlificavim ó acta del reconoci
miento, dos de ellas en papel del sello de oficio, que 
serán una para la Dirección de Goulríbu iones y Ren
tas, otra para la Sección Central de ínlerv**ncion y 
Teneduría de Libios, y la tercera, en papel del Sello 
11, satisfecho por el contratista, ai que se le entrega
rá para que reclame el pago de su importe. El papel 
desechado de los reconocimientos será devuelto ai re
matante, que lo extraerá de los almacenes de la Fá
brica del Sello en el término de 15 dias.

lo. Si en la calificación del papel no hubiese una
nimidad, ó si el contratista no se conformase con ella y 
acudiese en queja razonada á la Dirección, dispondrá 
esta, si encontrase fundamento para ello, se proce ia á 
un segundo reconocimiento, nombrando al efecto uno 
ó más peritos que lo verifiquen, cuyo parecer será 
definitivo, y se conformarán con él ámbas partes con- 
iratanles. Los gastos que se originen por este nuevo 
reconocimienlo, del que también se extenderá la opor
tuna acta que firmarán los reconocedores, serán de 
cuenta del contratista, inclusos los gastos de los pe
ritos.

1Ô. También serán de cuenta del contratisla los 
gastos que se originen hasta la entrega y recibo en de
posito interino del papel en los almacenes de la Fá
brica.

17. El contratista repondrá los pliegos que fallen 
para el completo de los 500 que debe tener ca la res
ma, y los que en virlud de corlificacion de la Contadu
ría de la Fábrica del Sello, visada por el Administra
dor, resulten defectuosos al abrir las resmas en los ta
lleres del establecimiento, los cuales se le devolverán.

18. Si el contratista demorase las entregas del pa
pel más de 15 dias en las épocas, número v clase de 
las resmas que deba entregar, dispondrá la Dirección 
de Contribuciones y Rentas que se lome del depósito 
que tenga hecho el contratista; y si este no bastase, se 
adquirirá por cuenta del rematante la cantidad que fal
lase en ajuste alzado, ó como mejor estime la Direc
ción, pero con asistencia de un Notario, que dará tes
timonio, y previo aviso al contratista por si quiere 
presenciarle.

Si resultase hecha la adquisición á un precio mayor 
que el de contrata, abonará el contratista la diferencia 
pero si fuese menor, no tendrá derecho á exigir canti
dad alguna.

Asimismo satisfará el contratista, en coacepto de 
multa que por la demora podrá imponerle la Dirección 
gubernamentalmente, el 5 por 100 del valor según con
trata del papel que haya debido entregar. Estas mui* 
tas se harán efectivas en el papel que corresponde.

19. Eq el término de un mes repondrá el contra*
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lista las resmas de pa pel que se tomen de su depósito, 
con arreglo á la condic ion anterior; y si no lo hiciese, 
se verificará à su costa del modo expresado en la 
misma.

20. El importe de la diferencia ó exceso de pre
cio á que se refieren las dos condiciones precedeoles, 
así como el de las multas que se impongan, se abona
rá por el contralista en el término de dipz días, á con
tar desde aquel en que se le requiera al pago. Si no se 
verificase, se lomará da su fianza la cantidad necesa
ria, quedando obligado á reponerla dentro de otros 
diez dias siguientes; y en caso de que no cumpla esta 
Obligación, se procederá adminislralivamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 10 de la ley provisional de Administración y de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

21. El contratista no tendrá derecho á pedir au
mento del precio estipulado, ni indemnización, auxilio 
ni próroga del contrato, sean cualesquiera los motivos 
en que se fundare.

22. Para los efectos de este contrato, se entiende 
renunciado desde luego todo privilegio ó fuero espe
cial incluso el de eslranjería.

23. El contratista asegurará el cumplimiento del 
contrato con el 10 por lOO en metálico del impo te to
tal del lote ó lotes que le hayan sido adjudicados, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto; además con sus 
bienes ó rentas habidas y por haber. Esta cantidad ó 
valores quedarán depositados en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la terminación del contrato. Se devolverá en 
este caso ó en el de rescision, si no resultase respon
sabilidad, á virtud de comunicación que la Dirección 
general de Con Iribuciones y rentas pasará á la de la 
Caja.

24. El interesado en cuyo favor quédeosle Servi - 
cio depositará la fianza de que habla la condición ante
rior, y otorgará la correspondiente escritura púb ica 
dentro de los ocho días siguientes al en que se le co
munique la aprobación de la subasta, obligándose á 
cumplir las condición 's de este pliego y á responder 
de cualquiera falta de lo estipulado, al leaor de lo pre
venido eu el artículo 2.® de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo, y se sacará 
otra vez á pública subasta, según lo prevenido en el 
art. 5.® del Keal decreto de 27 de Febrero de 1852.

2o. Igual determinación de rescindir el contrato 
se tomara si resultase insuficiente la fianza é ineficaz 
el apremio para obtener el abono de las diferencias de 
precio ó pago de las multas a que se contrae la obli
gación 20, así como en el caso de que por cualquier 
motivo hiciese el contratista abandono del servicio, el 
cual se continuará por la Hacienda de cuenta y riesgo 
del rematante, con arreglo al art. 19 de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, hasta pasados'dos meses 
desde el dia en que se apruebe la nueva subasta que 
se celebrará bajo la responsabilidad de aquel.

26. Los gastos de escritura y de su primera co
pia serán de cuenta del contratista.

27. Los pagos del papel se verificarán al conlratis. : 
la por la Tesorería Central de la Hacienda pública, 
comprendiéndose su importe en la distribución men-i 
sual de fondos para que puedan tener lugar en el mes ? 
próximo siguiente á aquel en que ei contratista hiciere i 

- las entregas: si comprendida la cantidad en la distrí- ■ 
bucion no se realizase el pago por causa exclusiva de : 

-laHacienda, el Tesoro abonará al cónlratisla el inte- i 
tés al respecto del6 por 100 al aúo desde el primer i 

mes siguiente al de la echa en que debió hacerse el 
pago, siempre que hubiera reclamado este del Direc
tor general de Contribuciones y Rentas, cesando en el 
momento que se verifique; y si trascurriesen dos me
ses sin satisfacerle el débito, y hubiera hecho la recla
mación del pago al Sr. Ministro de Hacienda, tendrá 
derecho á que se rescinda el contrato, sin perjuicio de 
seguir cobrando el interés del capital.

El importe del papel que entregue el contratista pa
ra las elaboraciones de Ultramar será satisfecho por el 
Ministerio de este nombre, à cuyo fin se le pasará nota 
y certificación del que se haya recibido en la Fábrica 
del Sel'o para que disponga el pago por la Tesorería 
Central. En igual forma se hará el pago de! que se ne
cesite para las de la Dirección general de Aduanas.

28. El contratista se someterá en todas las cuestio ■ 
nes que se susciten sobre el curaplim'ento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que se resuelva 
por la Via contencioso-adminislraiiva, por la que po
drá reclamar de aquellas,

29. Si llegase el caso de rescision del contrato, 
la Hacienda; salvo 1 s derechos que tenga que deducir 
contra el conlrali-ta, satisfará al mismo el importe de 
las resmas de papel que está obligado á tener <n de
pósito permanente á precio de contrata. Ebte abono se 
hará ánles de los 60 dias despues de la rescision, le
niendo en otro caso derecho al abono de interés según 
la condición 27.

30. La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Contiibuciones y Rentas el dia 10 de Noviem
bre próximo, de dos y media á 1res de la tarde, pré
vins los correspondientes anuncios en carteles. Gaceta, 
Diario oficial de A visos de esta capital y Boletines 
oficiales ÚQ las provincias.

Presidirá el acto el Director general, asociado del 
Jefe de Administración más caracterizado, y de un 
Oficial Letrado, con asistencia del Notario que se de
signe.

31. Desde la hora de las dos y media de la tarde 
hasta las 1res del espresado dia se recibirán por el Di
rector general en presencia de las personas que com
ponen la Junta los pliegos cerrados que presenten los 
interesados, en cuyo sobre se expresará el objeto de la 
proposición y el nombre del sujeto que la suscribe.

Estos pliegos se numerarán por el actuario según el 
órdeu con que se presenten, y para que puedan ser ad
mitidos ha de exhibir ánles precisamente el respectivo 
licilador el oportuno documento de la Caja general de 
Depósitos, expresivo de haber entregado en la misma 
para este objeto la cantidad de 16.000 pesetas para el 
lote de primera clase; 15.030 para el de segunda, y 
31.000 para ámbos, en metálico ó sus equivalentes à 
los tipos establecidos en las clases de valores admisi
bles para este objeto; y los recibos que acrediten el 
cupo de contribución directa que pague en cualquier 
punto de la Península con seis meses de antelación à la 
subasta.'

32. Dadas las tres en el reloj del despacho del Di
rector, se anunciará que queda cerrado el acto de ad
misión de pliegos, y se procederá enseguida á la aper
tura de los presentados por e¡ órden de su numeración 
leyéndose en ada voz las proposiciones, de que irá to
mando nota el actuario.

33. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Di
rección general de Contribuciones y Rentas el pliego 
cerrado en que ha de constar el lipo'de precio máximo 
que por cada resma de las clases 1.* y 2.® abonará la 
Hacienda, y que ha dé servir de base para la subasta, 
el cual se abr,irá y publicará su contenido después de
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verificar Ip mismo con los pliegos de proposiciones he- 
chas por los liciladores. . , , ,

34. Si entre los precios propÜeslos pór los licita- । 
dores en pliegos cen ados y dentro del periodo de su 
admisión hubiese alguno ó algunos que cubran os de
signados como tipo por el Gobierno, se consultará al 
Ministro de Hacienda la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente el servicio. ,

35. Si entre las proposiciones más beneficiosas 
presentadas para ámbos lotes á la vez, ó para cada 
uno de ellos respectivamente, reáullasen dos o mas 
iguales, se admitiián pujas verbales á la llana á os 
firmantes de las mismas, ó á los que de ellos presenten 
poder especial para licitar en esta subasta; por espa
cio de un cuarto de hora en que terminará el acto; 
mas si no se hiciesen pujas, tendrá preferencia la pro
posición presentada con pricridad y con a lo 
establecido en la última parle de la condición -

36. Serán desechadas las proposiciones que no es
tén arregladas al modelo que à continuación se inserta.

57. Se considera como parle inlegrañle de esle 
pliego para la resolución de todas las cuestiones que 
en su aplicación pudieran suscitarse el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 y la instrucción de 15 de be- 
liembre del mismo año.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de ...., que reune cuantas circuns

tancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserlo eu la Gaceta de Madrid, i 
núm...., fecha..., y de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen para adquirir en pública subástala 
adiudicacion del surtido de la Fábrica del Sedo de 
27.000 resmas de papel blanco de primera clase y 
26.000 de segunda, y además las que se le pidan fias- 
la un máximum de 14.200 dé primera y 9 000 de se
gunda, para el año de 1874, se compromete á entregar 
en aquel establecimiento cada resma de papel de la 
clase y á los precios siguientes:

El de primera clase á.,.. pesetas.... céntimos (en 
E?de segunda id. á.... pesetas.......céntimos (en 

Y con sujeción en un lodo á las referidas condicio- 

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 18 de Julio de 1873.-José Maria Torres.
Aprobado por orden del Gobierno de la 

República.
Madrid 24 de Setiembre de 1873.—M.

Pedregal.
Lo que se publica en este Boletín oficial para cono

cimiento. del público que quiera interesarse en la su
basta del papel á que se refiere el preinserto anuncio.

Logroño 1 de Octubre de \8n.--El Jefe de la Ad
ministración económica, P. S., Faustino del Peso.-

NUMERO 1.278.
Impuesto sobre sueldos.

Se recomienda el cumplimiento de la circular nú
mero 853 inserta en el Soletin o^cial número 9, fe
cha 21 de Julio último.

Bu circular inserta en el Boletín oficial deja pro
vincia número 9, correspondiente al Lunes 21 de Julio 
último, se recordaba á los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia la remisión de las copias certi
ficadas de sus presupuestos de gastos, en la parte re
ferente á los haberes, sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos y pasivos.

Apesar del tiempo trascurrido, se hallan en (1< scu^ * 
bierlo por este servicio los pueblos que á continuación 
se espresan; y no podiendo consentir esta oficina se 
demore por más tiempo la remisión de aquellos datos, 
por ser indispensables para la formación del estado que 
tiene reclamado la Dirección general, así como para 
la cobranza del impuesto sobre sueldos, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes que si ántes dei 20 del 
actual DO obrasen en esta oficina los mencionados do
cumentos, me veré en el triste pero imprescindible ca
so de espedir plantones de apremio contra los Ayunta
mientos morosos.

Debo advertir también, que gravando el impuesto 
ségun la Ley de presupuestos vigente, sobre los suel
dos de 1.000 pesetas arriba, las espresadas certifica
ciones sólo han do comprender l'ós sueldos ÿ asigna
ciones que lleguen ó escedan de esta cantidad, ó riega- 
ti.vas en caso contrario.

Logroño 10 de Octubre de 1873.—El Jefe de la Ad
ministración económica — P. S.—Faustino del Peso. 
Pueblos que se encuentran en descubierto de la reunión 
de la copia cerli^cada del presupuesto municipal, cor

respondiente á 1873-74.
Abalos. Foncea.
Agoncillo. Fonzaleche.
Aguilar. Fuenmayor.
Ajamil. Galilea.
Alberite. Galbarruli.
Alcaoadre. Gallinero de Cameros.
Aldeanueva. Gimileo.
Ale.sanco. Grañon.
Aleson. Herce.
Alfaro. Hervías.
Almarza. Hormilla.
Angunciana. Hormilleja.
Anguiano. Hornillos.
Arenzana de Abajo. Hornos.
Arenzana de Arriba. Huércahos,
Arnedillo. Igea.
Arnedo. Jubeia.
Arrabal. Laguna.
Ausejo. Lagunilla.
Aulol. Lardero.
Azofra. Leza de rio Leza.
Badarán. Lumbreras.
Bañares.
Baños de Bioja. 
Baños de rio Tovía. 
Berceo.
Bezares. 
Brieva. 
Briones. 
Briñas.
Cabezón de Cameros. 
Calahorra 
Canales 
Canillas.
Cañas.
Cárdenas. 
Casalareina. 
Castañares. 
Caslroviejo. 
Collórigo. 
Cidamon. 
Cirueña.
Clavijo. 
Gorera. 
Cornago. 
Corporales. 
Enciso.
Ezcaray.

Manjarrés. 
Manzanares.
Matute.
Munilla.
Murillo de rio Leza.
Muro y ambas Aguas.
Muro de Cameros.
Nalda.
Navajun. 
Navarrete.
Ocon.
Ollauri.
Pedroso.
Pradejón.
Pradillo.
Préjano. 
Redal (el) 
Rivas. 
Rincon de Soto.
Rodezno.
Saj azarra.
San Aseoslo.
San Torcuato.
Santa Coloma.
Santa (la) 
Sojuela.
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Sorzaoo. Viguera.
Soles. Villalba.
Terroba. Villalobar.
Torrr-cilla sobre Alesanco. Villaraediana 
Torreinonlalbo. Yidaiiueva de Cameros. 
Torreieuùa Viüar de Arnedo. 
Tovíd. * Villarejo. 
Trevijaoo. . Vdlarmya. 
Tud'Hlid. Villaverde. 
Tu runciiD. Villüslada. 
Valgaûon. ZarratoD de rioja.
"Ven losa. Zenzano.
Ventrosa Zorraquin.

NüxMEKO 1.270.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera 

insiancia de este partidj de Belorado.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empla- 

2a à los procesados Agustin Iglesias y Marliuez, Pedro 
Movida V Gomez vecinos de Bnbiesca, y Sotero huiz y 
Romero que lo es de Salas de Bureba, á fin de que 
dentro del término de diez dias á ( onlar desde la pu 
blicrtcioD de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y B'detiiit^s oficiales de esta provincia y la de Logroño, 
Se presenten en la cárcel pública de este partido á es- 
tiogüir Id pena de arresto mayor que les ha sido im
puesta por Sentencia firme en la causa sobre lesiones.

Suplicando á la vez a las autoridades y jefes de po
licía judicial, procedan á la busca, captura y segura 
conducción á la cárcel de este partido

Belorado siete de Octubre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Nemesio Almuzara. —P S. M., Pedro 
Agustín.

NUMERO 1.271.
D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Haro y su partido
Por el presente cito; llamo y emplazo à Angel Ba

rahona, vecino de Cihuri, para que dentro del término 
de treinta dias comparezca en este Juzgado á fin de 
recibirle una declaración de inquirir en la causa crimi
na! que contra él me hallo instruyendo por daños cau
sados en las huerla.s de Ignacio García, v D. Manuel 
Saenz, apercibiéndole que si así lo hace se le oirá y 
administrara justicia, parándole en otro caso él perjui- 
que haya lugar.

Dado en Haro á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres- — Galo Sanz.—Por mandado de S. S *, 
Pedro Balmaseda.

NUMERO 1.273.
D. José Alaria Garijo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Nágera y su partido y Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid

Por ia presente cédula se cita á Domingo García 
López, vecino de Camprovin, natural de Anguiano, cu 
paradero se ignor • en cumplimiento de lo que se dis
pone en el artículo 324 de la ley de enjuiciamiento 
criminal; á fio deque se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración dentro del término de diez 
días, a contar desde la fscha de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la Provincia, bajo aper
cibimiento si no lo cumpliere de lo que se previene en 
el artículo 312 de dicha Ley. Y para que tenga efecto 
la comparecencia del Domingo García López, libro la 
presente.

Dado en Nágera á veinte y siete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres—José M.* Garijo — 
Por mandado de S. S.*, Ildefonso de ¡garza.

NUMERO 1271.
D Prtmo Gregorio Alvarez, Juez de primera ins^ 

tanda de esta Ciudad de Santo Domingo de la Calza^ 
da y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza à D Ra
món Murillo, D. Guillermo Dabadillo, Claudio (íomez, 
Bruno Jorge y Juan Antonio García, vecinos de Grañon, 
para que en el término de veinte dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos 
rvsuilan^en la causa que se les sigue sobre rebelión en 
sentido carlista, cuyo término empezará á contarse 
desde la ioserc-ou de este olido en la Gaceta oficial; 
apercibidos quede no verificarlo (es parará el perjuicio 
que^haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta y 1res —Primo Alvarez —Por 
su mandado, Juan Antonio de Lama.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.272.

No h.ibiéndose pres“Olado á la hora designada e 
mozo Manuel Fernandez Perez, hijo de Martin y Fran
cisca, ualural de esta villa, para emprender la marcha 
á la capital con el comisionade como comprendido eu 
el actúa* reemplazo, se ha instruido el o/iorluao espe
diente declarándole prófugo con sugecion á lo que de
terminan los articulos Illy siguientes de la ley de 
reemplazos.

En tal concepto, se cita y emplaza al espresado Ma- 
j nuel, para que se presente ante esta Alcaldía enear- 
j gando à las aulori lades procedan á su captura ponién- 
I do'o á disposición de este Avuotamiento.

Tudeiilla 7 de Octubre de IÔ73. -E! Alcalde, José 
¡ Eguízabal.

NUMERO 1.27b

AYUNTAMIENTO POPELAíí DE CABEZON DÉ 
CAMEROS.

No habiéndose presentado en su dia parala entrega 
en caja el mozo Estanislao Escolar y Rodriguez, hijo 
de H-rmenegildü y María, primero del alistamiento de 
esta villa, no obstante haber sido citado y eshortado al 
efecto en debida forma con arreglo a la ley, se ha ins
truido por acuerno de este Ayuntamiento el oportuno 
espediente con sugecion á las disposiciones de los artí
culos Illy siguientes de la vigente ley de reempla
zos, y por sus resultados le ha declarado prófugo con 
las condiciones legales. En su consecuencia se le llama, 
cita y emplaza para que se presente à mi autoridad 
sin la menor dilación, apercibiéndjle que de no ha
cerlo asi, quedasugeloa sufrir lodo el rigor de la ley. 
Por tanto ruego y encargo á todas las autoridades se 
sirvan procurar su busca, captura y remisión á este 
municipio del mencionado prófugo, cuyas señas se in
sertan á continuación.

Cabezon de Cameros 6 de Octubre de 1873 —El 
Alcalde Presidente, Juan del Pueyo.

Señas del prófugo Estanislao Escolar y Rodriguez.

Edad 21 años, pelo negro, nariz roma, color blan
quecino, y un poco pecoso de cara, ^estatura regular 
para la edad de 43 años que tenia al tiempo de su mar
cha al comercio.
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D, Juan Domingo de Santa Cruz, y D. Fermin de 
Castejon, vecino de esta Ciudad, testamentarios nom- 
f^rados '/.or D. Gregorio Martinez y Luco, en su últi
ma disposición, bajo que falleció, otorgada en siete de 
Agosto de 1869, por ante el Notario de esta localidad 
D. Félix Martinez y Verde.

Hacemos saber: Que usando de las facultades que 
nos concedió el testador, se saca á pública subasta 
eslrajudicialmente para el dia 16 del actual, las fin
cas rústicas y urbanas sitas en esta Capital y su ju
risdicción, cuya cabida, situación, linderos y reta
sa dada á las mismas, son por su órden el siguiente:

Pts. C¿ts.

1? Una heredad, viña olivar, término do 
Barrigüelo, regadío eventual, tiene 110 olivos 
de todas clases y 1.900 cepas; de cabida 3 fa
negas, 2 celemines, 2 cuartillos, linda Norte 
senda del término, Oriente y Mediodía don 
Antonio Sanchez, y Poniente el mismo don 
Antonio ó sea su testamentaría, tasada en. . 818, •

2 .“ Otra heredad en el mismo término, 
tierra blanca erial, de regadío eventual, su 
cabida 3 fanegas, 7 celemines y 1 cuartillo, 
linda Norte madre de Barrigüelo, Poniente y 
Mediodía D.‘ Martina ürquiaga, y por Oriente 
una heredad lleca, tasada en. .... . 65, »

5 .' Otra heredad en el mismo término, 
tierra blanca, regadío eventual, su cabida 3 
fanegas, 10 celemines y 1 cuartillo, linda 
Norte Pedro Viguera, Oriente Andrés Fernan
dez, Mediodía Conde de Bornos, y Poniente 
D.* Martina ürquiaga, tasada en.................... 76, »

4 ." Otra heredad viña olivar, en término 
de Kecajo ó la Arena, de 6 fanegas con 213 
olivos y 4.400 cepas, linda Norte camino 
viejo de las Norias y carretera de Laguardia, 
Poniente y Mediodía fincas de esta testamen - 
taria, y Oriente terrenodel Ayuntamiento en. 1.678, »

5 .* Otra heredad en el mismo término, 
labrantía, de5 fanegas, 7 celemines, 3 cuar
tillos, y con 9 olivos, linda Norte esta testa
mentaría. Poniente la misma, Mediodía rio 
Ebro y Oriente esta misma testamentaría, 
lasada en. ................................................... 288, »

6 .® Otra heredad en término del Media
no, manga del burro,de cabida de 17 fanegas, 
11 celemines y 3 cuartillos, regadío, hay en 
ella 450 chopos á medias con el rentero; lin
da Norte viuda de Hilario Olarle. Oriente y 
Mediodía D. José de la Concha y Poniente don 
Lorenzo Ruiz, tiene 5 frutales, tasada en. . 449, »

NOTA. Esta heredad está erial ménos 3 ó 
4 fanegas de labrantío, lo demás de la here
dad está inutilizado por las avenidas del rio 
Ebro.

7 .* Otra heredad en Varea, término del 
Mediano, con 9 chopos, de cabida de 15 fane
gas. 8 celemines y 1 cuartillo; linda Norte Vi
cente Toledo y testamentaría de D. Casimiro 
Miguel y Soret, Oriente Lorenzo Ruiz, Medio
día camino del Chivero y D. Lúeas Perez y 
Poniente el mismo Toledo y la testamentaría 
de Soret,-se halla inutilizada la mayor parle 
de ella por las avenidas del rio Ebro, tasada 
en   273, »

8 .’ Otra heredad viña olivaren la Cañada 
de San ta Cruz ó el camino de Lapuebla, seca- 
na, de cabida de 10 fanegas y 9 celemines, 
con 139 olivos y 4.250 cepas; linda Norte Sa
turnino Alegre, Poniente Alberto Ruiz, Me
diodía y Oriente la cañada deD. Celso Plan- 
zon, tasada en.................................................. 997, »

9 .* Otra heredad tierra blanca, en térmi
no de Peña-Logroño, llamada la Cañada de 
Juan de Dios, de cabida de 2 fanegas y 3 cuar
tillos, de regadío, está erial; linda Oriente don 
Vicente Rodriguez, Norte el mismo. Poniente 
y Mediodía la madre del rio Somero, tasada 
en  38, »

10 . Otra heredad tierra blanca, regadío, 
en el término de Malhumos, está erial, de ca
bida de 7 fanegas, 9 celemines y ¿cuartillos; 
linda Norte testamentaría de D. José María 
Sola, Poniente la madre del rio Somero, Me
diodía Marcelino San Juan y Oriente D. Juan 
Diez, tasada en................................................. 183, »

11 . Otra id. olivar en el término del Val- 
decruga, regadío, de cabida de 12 fanegas, 6 
celemines y 2 cuartillos, y fuera del olivar 5 
celemines de tierra que tienen los Puntidos, 
de dicha heredad para servirse del riego, tie
ne dicha heredad 856 olivos; linda Norte ca
mino viejo de Varea, Mediodía D. Juan An
tonio Osés, Poniente herederos de D. Cayetano 
García y Oriente Boman Saenz, tasada en. . 3.995, »

URBANA.

1 .* Una casa con su solar, sita en la calle 
deBarriocepo, señalada con el número cua
renta y tres, y linda por Norte con jardin de 
D. José Castro, y camino de las Escuelas, por 
Surla calle en que está el ingreso, solar de 
D. Pedro Lanzagorta y casa de doña Narcisa 
Velasco, por Este la misma doña Narcisa Ve- 
lasco, y otra de D. JoséMaría Arcellana, y por 
Oeste solar de D. Pedro Lanzagorta, jardin 
de D José Castro, y solar de D. Guillermo 
Castroviejo, tasada en.................................... 4.000. «

CONDICIONES.

!.• La subasta tendrá tugaren el dia 16 del cor
riente, en la Notaría de D. Félix Martinez y Verde, 
dando principio á las diez de su mañana y terminando 
á la una.

2 .‘ No se admitirá postura que no cubra la tasa
ción, y el rematante tendrá Obligación de presentarse 
en la citada Notaría en el término de ocho dias para 
el otorgamiento déla Escritura á contar desde el dia 
de la subasta y en el acto de firmada esta entregar el 
importeen que le hayan sido adjudicadas en mone
das de oro ó plata y no en otra especie.

3 .* Lávenla de las citadas fincas se verifica con 
con inclusion del fruto pendiente las que se cultivan 
por la testamenlaría, y las que se hallan dadas en 
renta con derecho al prorrateo de las mismas.—Juan 
Domingo de Sania Cruz.—Fermin de Gastejon.

Se vende ó cede una Botica establecida en 
la villa de Lodosa Navarra; para mas por me
nores dirigirse á su propietario D. Baldomc
ro Urbasos, Farmacéutico en Valces de Na
varra.

Licenciado, Baldomcro Urbasos.
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